
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CRAPARRL TOLIMA 

Trece 13) de julio de dos m7 veinte 020). 

Ref. Verbal 
m ndante: Matilde Vedan García 
emandado: Ismael Arce y otros 

Rad. 2017-00135-00 

Teniendo en cuenta las situaciones generadas en virtud de la pandemia 
(Covid -19), además de las medias adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura en lo que se refiere a la suspensión y levantamiento de los 
términos judiciales, se continúa con el trámite correspondiente, reprogra ado 
la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 
señalándose el día 1Z 	del mes 	del año en curso, a las 
100 rr 	Comuniquese  

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar.  
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